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División de Ciencias e Ingenierías 

Coordinación de Asuntos Escolares 

 

Descripción del Trámite o Servicio: 

CURSOS 

PROPEDEÚ 

TICOS 

Un propedéutico es aquel curso que se le ofrece a los estudiantes antes de entrar a 
determinada área o carrera. El objetivo principal es brindar conocimientos previos para 
el estudio de la disciplina a estudiar. 

 

Requisitos: 

Entregar en la ventanilla del área de asuntos escolares de la División dentro del 

plazo que señala la convocatoria. 

•  Una fotografía tamaño infantil reciente (color o blanco y negro). 

• Copia Acta de nacimiento. 

• Documento probatorio del tipo sanguíneo expedido por institución de salud. 

• Copia de CURP. 

• Constancia de inscripción de nivel medio superior o kárdex sellado por la escuela o 

copia fotostática del certificado de bachillerato. 

• Formato de inscripción al curso propedéutico con los datos solicitados FORMATO 

PROP-INS-10112023. 

 

• Pago por la cantidad de $2,850.00 (dos mil ochocientos cincuenta pesos cero 

centavos 00/m.n.) más el pago del seguro contra accidentes $120.00 (ciento veinte 

pesos cero centavos 00/m.n. en el año 2023) VIGENTE AL MOMENTO DE 

INSCRIPCION. *Guía de apoyo para el proceso de pago". 

• Se abren dos convocatorias al año, en los meses de enero y agosto y se publican 

en la página web de la División. 

Requisitos adicionales por Campus Celaya Salvatierra 

 

Requisitos adicionales por Campus Guanajuato 

 

Requisitos adicionales por Campus Irapuato-Salamanca 

  

Requisitos adicionales por Campus León 

 

Requisitos adicionales por Rectoría General 

 

Requisitos adicionales por Colegio de Nivel Medio Superior 
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Costo Tiempo de Respuesta Horario de Servicio 

$2.850 

(Arancel vigente al año que transcurre 

2024) 

 Inmediata lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hrs  

 

 

 

Formatos 

 

Formatos adicionales por Campus Celaya Salvatierra 

 

Formatos adicionales por Campus Guanajuato 

 

Formatos adicionales por Campus Irapuato-Salamanca 

 

Formatos adicionales por Campus León 

FORMATO_PROP-INSC-10112023.pdf (ugto.mx) 

 
Manual_de_pagos_para_Propedutico.pdf (ugto.mx) 

Formatos adicionales por Rectoría General 

 

Formatos adicionales por Colegio de Nivel Medio Superior 

 

 

Datos Del Área Que Lo Proporciona: 

Campus Celaya-Salvatierra 

Sede Responsable 

  

Campus Guanajuato 

  

 

Campus Irapuato Salamanca 

Sede Responsable 

 

 
 

Campus León 

Sede Responsable 

 

División de Ciencias e Ingenierías 

Lomas del Bosque No. 103 

 

Ana Paulina Frausto Hernández 

Tel. 477 788 51 00 Ext. 8521 

Correo: propedeutico.dci@fisica.ugto.mx 

http://www.dci.ugto.mx/images/Admisiones/Propedeuticos-Licenciatura/FORMATO_PROP-INSC-10112023.pdf
http://www.dci.ugto.mx/images/Admisiones/Propedeuticos-Licenciatura/Manual_de_pagos_para_Propedutico.pdf
mailto:propedeutico.dci@fisica.ugto.mx
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Col. Lomas del Campestre 

C.P. 37150. León, Gto. 

Horario de atención: 09:30 am 16:00 pm 

 

 

Colegio de Nivel Medio Superior 

Sede Responsable 

 

 

 

Rectoría General 

Sede Responsable 

 

 

 

 

Sistema de Gestión de Calidad Administrativa 

Proceso Procedimiento Instructivo 

PRO-TRE Proceso Administrativo 
de Trayectoria Escolar 

 

 

 IN-DCI 

 

Fundamento Jurídico del Trámite/ Servicio: 

• Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato 2008, Artículo 6 Fracción IV. 

• Estatuto Académico 2008 Titulo Segundo: Docencia, Artículo 21,22 y 23. 

• Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, Artículo 6 Fracción IV. 

 

 


